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DISPONGO:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANTABRIA

El Consejo de Gobierno de la Diputacíón Regional de Cantabría, en
la reunión celebrada el día 30 de octubre de t988, acordó incoar
expediente de declaración de me (bien de interés cultural), con la
categoria de monumento, a favor del palado de los Condes de 151a
Fernández, en Jsla. Ayuntamiento de Amuero (Cantabria).

Terminada la instrucción del expediente, la Consejetia de Cultura,
Educación, Juventud y Deporte considera que procede declararse bien
de interés cultural, con ·la categoría de monumento, al denominado
palacio de los Condes de Isla~Fernández.

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en el articulo 22 del
Estatuto de Autonomía de Cantabria y en los artículos t) y 14.2 de la Ley
16/1985. de 25 de junio, del Patrimonio Histórit,O E,spañol r previa
deliberación del Consejo de Gobierno de la DiputaCión' RegIOnal de
Cantabria, en su reunión del día 10 de octubre de 199i,

4377 DECRETO 15311991. d,' 16 de ",·/libre. del COlISe!o ,i<'
Gobierno de la Diputación Regional (k Cafllahria, por el
que se declara bien de imeres cultural con la calegana de
monwnen!o, a favor del palacio de /iH: «()f'tdes de Isla·
Fcrnández, en Isla. Arnuero (Canlabrtai.

La iglesia parroquial de San Jorge fue construida a finales del siglo
XVI y principios del siglo XVII en piedra de sillería. Consta de planta
rl'ctangular, con tres naves de Igual ¡:,.1tl~ra, dos portadas, una al norte y
otra al sur, siendo ésta última la pnnCipal y torre de cuatro plantas.

Delimitación de! entorno afectado; La iglesia parroquial de San Jorge
e!>tá ubicada en la ,calle San Jorge, ! 5. El. entorn? a proteg<:r ,queda
dcfin.ido por un pcrírrtdro ¡:¡lredcdor del muro de la IgleSIa, eqUIdIstante
dicz metros del mismo,

Cuario.-Comunícar este acuerdo al Registro General de Bienes. de
Intercs Cultural del Ministerio de Cultura, para su anotadón preventiva.

Quinto.-Que la resoluci?n del prese!1te ac~erdo. se publique en el
(,Boletín Ofic131 de Cantabna» y «B.oletmOficIaI del Estado».

$exto.-Continuar la tramitadón del expediente de conformidad con
la legislación vigente.

Lo. que se hace publico para general conocimiento.
Santander. 18 de octubre de 1991.-EI Consejero de Cultura. Educa

ción, Juventud y Depone. Dionisio Garda Cortázar.

BANCO DE ESPAÑA

~------'-------.-----,----

RESOLUClUN de 21 de lebrero de 1992, del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambios que este
Banco de Espafia aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante los días 12 de febrero al 1 de marzo
de 1992. salvo aviso en contrario.

Artículo l.0 Se declara bien de interés cuJturaJ, con la catcgona de
monumento. al palacio de los Condes de ls1a-Fernández en Isla. 4379
Ayuntamiento de Arnuero (Cantabria), '.

Art.2.0 La zona afectada por la presente declaración es la Siguiente:

El palacio de los Condes de JsJa-Fernández está ubicado en el barrio
de Ordalejo, en Isla, Ayuntamiento de Arnuero (Cantabria) )' linda:
Norte. sur y este, con carretera vecinal, y oeste, c.onfinens partIculares.

La descripción complementaria del bien al que se refiere el prt'scnte
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son las que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente.

Comprador

-""
Vendedor

Pesetas

DISPOSICI0N ADICIONAL

Se faculta al Consejero de Cultura, EdUl::al.~ión, Juventud y Deporte
para la realización de cuantos actos sean necesarios para la efectividad
de: este Decreto.

Santander, 16 de octubre de 1991.-EI Presidente del Consejo d-:
Gobierno, Juan Hormaechea Cazón.-EI Consejero 'de Cultura, Educa
ción. Juventud y Deporte, Dionisia García Cortáztlr.

En base a la propuesta formulada por el ConseJ~fO- de Cultura.
Educación, Juventud y Deporte, y viendo d informe emitidu por la
Comisión Técnica para el Patrimonio Arquitectónico.

Este Consejo de gobierno ha resuelto:

Primero.-De conformIdad cun lo dispuesto t~n la tI.'.. 16/19gS, de 25 I

de junio. del Patrimonio Histórico Español, y e:l Real D~crcto I ilj1986.
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley, intoar expedli:~nte de
declaración de BIC (Bien de Interés Cu1tural),C'on la categoría de
monumento, a favor de la igleSIa parroquial de San Jorge. t"O Pf'Jiagos
(Cantabria).

Segundo.-HaL'cr al Ayuntam¡~~)lü de Penago:;'l.jL1C, segun lo dispuesto
en los articulos 11.1, J6 Y 23 de la Ley citada. deberá suspender Ia.s
lit'cncias municipales de parcelación, edificación o demolición en las
zonas afectadas, así como los efectos de las ya otorgada-s, en lantD no se
resuelva o caduque el expediente. y que no podrán llevarse a cabo
ningún tipo de obras sin la aprobaCIón pre\' ia del provecto correspon·
diente por esta Consejería.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto l'n el artículo 12.1 dei
Real Decreto 111/1986, de lO de enero. de desarrqllo !Ydreial de la Ley
J6/ 1985, de 5 de junio, del Patrimonio Histórico Español, se dc-scnbira
para su identificación el bien objeto de la incoadón, delimítando la zona
afectada,

Madrid. _~ ¡ de febrero de 1992.-EI DirectQrgeneral, Luis Maria
Linde de Cas.tro,
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(! > btll colÍZ:lC1Ún t"> apIL;lh!e pi.ra lo~ bllkte~ de 10 dólares USA y SllperiOres,
..:1 \pllG.h!l' para \¡'S W.liLlI.:~ ..k ;,_2) j dóhl.'es L'S"-.
13) Queda '.\duida la compra deb:lletes de- mus dc';!O libras irtandesas.
(4) UI'! ,·m<:.t':ro \:quivadea un nu('vú crw:ado.

BilielCs corrcsponaiemes a las divisas conver~

tibies admitidas a cotización en el mercaáo
cspaflol:

dólar USA:
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)
marco alemán
franco francés

J libra esterlina
100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburguesc!>

1 Dorio holandés
¡ corona danesa
1 libra irlandesa (3)

¡00 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 ycne-s japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelincs: austriacos
I dólar australiano

OffOS hdicteL
I dirham

100 frant'os cFA
I crucóro (4)
1 bolívar '

¡00 pe~os meJicanos
I rial árabe saudi
¡ dinar kuwaítí

RESOLUCJON de 17 de octubre de 1"91. del Om5''l0 de
Gobierno de la DiputaCIón Regumal de Cantabna.
incoando expediente de declaraciÓn de Bien de Interés
Cultural. con la categor(a de momanenlO, a JilVor de la
iglesia de San Jorge, en Penagos (Caruabria).
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